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1

La coordinación y los colaboradores del GIT Planeación anualmente, asesoran y brindan acompañamiento a la formulación del plan 

estratégico, plan de acción y plan operativo y mensualmente acompañan el seguimiento a estos y a la ejecución presupuestal para su 

cumplimiento, con base en lo establecido en el procedimiento SEPG-P-023 "Elaboración, actualización y seguimiento del plan 

estratégico, plan de acción y plan operativo"e  Instructivo "Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de 

acción y plan operativo" (SEPG-I-008), con el propósito de articular el plan estratégico de la Entidad con los planes nacionales y 

sectoriales. Como evidencia de ello, se encuentran el acta de aprobación del plan estratégico,  los informes de seguimiento y los 

planes publicados en la página web y el aplicativo SINERGIA.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación y los colaboradores del GIT Planeación anualmente, socializan  la formulación y los resultados del plan estratégico, 

plan de acción y plan operativo producto del seguimiento a estos y a la ejecución presupuestal para su cumplimiento, con base en lo 

establecido en el procedimiento SEPG-P-023 "Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de acción y plan 

operativo"e  Instructivo "Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de acción y plan operativo" (SEPG-I-

008), con el propósito de alinear el plan estratégico de la Entidad con los planes nacionales y sectoriales. Como evidencia de ello, se 

encuentran las listas de asistencia y/o grabaciones y/o encuestas en el sitio SharePoint de Planeación Estratégica .

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

La coordinación y los colaboradores del GIT Planeación verifican las proyecciones de presupuesto de inversión proporcionadas por 

los diferentes procesos y gestionan la aprobación del mismo, a través de las entidades pertinentes, de acuerdo con lo establecido en 

el Procedimiento Anteproyecto de presupuesto - (SEPG-P-015) de forma anual, con el propósito de que la Entidad cuente con los 

recursos requeridos para suplir sus necesidades. Como evidencia de la aplicación del control está el registro del anteproyecto ante el 

SIIF. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

La coordinación y los colaboradores del GIT Planeación analizan las propuestas de las modificaciones realizadas por los 

Vicepresidentes y jefes de oficina a los planes  estratégico, de acción y operativo, con base en el procedimiento SEPG-P-023 

"Elaboración, actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de acción y plan operativo"e  Instructivo "Elaboración, 

actualización y seguimiento del plan estratégico, plan de acción y plan operativo" (SEPG-I-008), con el propósito de aprobar o 

generar recomendaciones que se encuentren alineadas a las metas y compromisos  establecidos por la Entidad. Como evidencia, 

reposa los memorandos y/o correos de las áreas respectivas, con la trazabilidad y justificación de la modificación.

Detectivo Manual Proba bil ida d

1

La coordinación del GIT Planeación y el grupo encargado de la OETR del GIT Planeación verifican la coherencia de la información 

reportada en el ANISCOPIO por las interventorías de los proyectos carreteros a cargo de la ANI y solicitan a la Vicepresidencia 

ejecutiva la completitud de los reportes de información, de acuerdo con lo establecido en el Manual SEPG-M-006 "Documento 

metodológico  OETR" de forma mensual, con el propósito de validar  el cumplimiento de la fecha establecida de cargue de las 

interventorías, la completitud del registro administrativo y realizar las alertas pertinentes a los Gerentes y lideres de seguimiento. 

Como evidencia del control se encuentra la base de datos consolidada generada por ANISCOPIO, los archivos mensuales de 

completitud, el archivo de variaciones de trafico del periodo y/o los correos electrónicos de alerta enviados a los gerentes y lideres de 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación del GIT Planeación y el grupo encargado de la OETR del GIT Planeación procesan y analizan la información de los 

proyectos carreteros a cargo de la ANI referente al tráfico y recaudo de los peajes, mediante la aplicación de herramientas de gestión 

y análisis de información, de acuerdo con lo establecido en el Manual SEPG-M-006 "Documento metodológico  OETR" de forma 

mensual, con el propósito de garantizar la oportunidad y la calidad de la información estadística. Como evidencia del control se 

encuentra la base de datos final mensual y el documento de análisis que se encuentra en el OneDrive del GIT de Planeación. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

La coordinación del GIT Planeación y el grupo encargado de la OETR del GIT Planeación convocan y realizan el comité de expertos 

internos y/o externos de OETR, con el próposito de realizar la validación de datos previo a la difusión de la información, "Manual 

critica de la OETR" y Manual SEPG-M-006 "Documento metodológico  OETR" de forma mensual. Como evidencia del control se 

encuentra el acta de reunión y/o lista de sistencia y la presentación realizada que se encuentra en el OneDrive del GIT de Planeación. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

La coordinación del GIT Planeación  aprueba mensualmente el informe de difusión,  de acuerdo con lo establecido en el Manual 

SEPG-M-006 "Documento metodológico  OETR", con el propósito de publicar la información estadística  registrada en la base de 

datos final mensual y el documento de análisis en la plataforma ANISCOPIO con oportunidad y de calidad. Como evidencia del 

control se encuentra la base de datos y el informe de difusión publicados en la plataforma.

Preventivo Manual Proba bil ida d

5

La coordinación del  GIT Planeación aprueba anualmente el boletín de tráfico realizado por el responsable del GIT de Planeación,  de 

acuerdo con lo establecido en el Manual SEPG-M-006 "Documento metodológico  OETR", con el propósito de publicar la 

información estadística consolidada con el análisis de información historica en la plataforma ANISCOPIO en los tiempos establecidos. 

Como evidencia del control se encuentra el boletín de tráfico publicado en la plataforma.

Preventivo Manual Proba bil ida d

6

La coordinación del GIT Planeación y el grupo encargado de la OETR del GIT Planeación cada vez que se presente una solicitud de 

cambio de la información de tráfico y recaudo, verifican que se encuentre aprobada por el líder de seguimiento y dentro de los 90 

días contados a partir de la publicación de la interventoría, según el plazo establecido en la metodología para proceder a la 

anulación de la información, mediante la plataforma de ANISCOPIO, de acuerdo con los lineamientos del Manual SEPG-M-007 

"Manual critica de la OETR" y Manual SEPG-M-006 "Documento metodológico  OETR" , con el propósito de gestionar la 

modificación de la información.  Como evidencia se cuenta con el correo electrónico con la solicitud del líder de seguimiento del 

proyecto y la respuesta dada por planeación conforme a la gestión. 

Correctivo Manual Impa cto

7

La coordinación del GIT Planeación cada vez que se presente una solicitud de cambio de la información de tráfico y recaudo que 

sobrepase los 90 días, contados a partir de la publicación de la interventoría, verifica que se encuentre aprobada y justificada por el 

gerente del proyecto por medio de un memorando y  solicita al encargado del GIT de Planeación el trámite de anulación de la 

información, mediante la plataforma de ANISCOPIO, de acuerdo con lo establecido en el Manual SEPG-M-007 "Manual critica de la 

OETR" y Manual SEPG-M-006 "Documento metodológico  OETR" , con el propósito de  solicitar la anulación de la información en 

dicha plataforma, generando como evidencia la respuesta al memorando de acuerdo a la gestión adelantada.

Correctivo Manual Impa cto

1

El Experto G3-07 o quien haga de sus veces ,  verifica anualmente que las necesidades programadas por las áreas sean claras, 

oportunas, viables, estén debidamente sustentadas y justificadas, cumplan con lo dispuesto por Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y/o Departamento Nacional de Planeación (DNP) y se encuentren alineadas con los diferentes planes, programas y 

proyectos,  de conformidad con lo establecido en cada uno de ellos y lo dispuesto en el Procedimiento SEPG-P-015, con el fin de 

dar cumplimiento a los objetivos de la Agencia, evitar imprecisiones en el documento de anteproyecto y gestionar los recursos 

requeridos para suplir las necesidades. Como evidencia de la aplicación del control se encuentran los correos electrónicos a las áreas 

o actas de reunión, los formatos SEPG-F-084 “Necesidades gastos de inversión - anteproyecto de presupuesto” ,SEPG-F-085 

“Cálculo de vigencias futuras - anteproyecto de presupuesto”, SEPG-F-086 “Necesidades servicio de la deuda -anteproyecto de 

presupuesto”, SEPG-F-087 “Cálculo de ingresos - anteproyecto de presupuesto” y SEPG-F-088 “Consolidado necesidades 

anteproyecto de presupuesto”, así como los memorandos por parte de las dependencias radicados en el sistema de gestión 

documental ORFEO.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

El Coordinador del GIT Planeación y El Experto G3-07 radican anualmente antes del 31 de marzo de cada vigencia el documento de 

anteproyecto de presupuesto, a través del Sistema de Información Financiera SIIF, radicación en la oficina virtual SITPRES y por 

medio de correo electrónico a  el Ministerio de Hacienda y crédito público (MHCP), conforme a la normatividad vigente y  el 

Procedimiento SEPG-P-015, con el fin de realizar la solicitud de recursos de la Entidad para la siguiente vigencia. Como evidencia de 

la aplicación del control se encuentra  el  registro del anteproyecto ante el Ministerio de Hacienda, el radicadicado al SITPRES y 

crédito público (MHCP) en el SIIF,  y el documento de anteproyecto que se remite por correo electrónico al MHCP subido en el 

SharePoint del GIT de Planeación. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

 El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado anualmente solicita  por medio de memorando a los directores 

de proyecto el reporte mensual del avance de los proyectos de inversión,  con el próposito de realizar el seguimiento y la validación 

de la información   de compromisos, obligaciones y pagos desagregada por cada municipio, asi como también el avance de las metas 

fisicas para el respectivo cargue en la plataforma integrada de inversión publica- PIIP o la que haga de sus veces. Evidencia del control 

se cuenta con el memorando y/o el formato de seguimiento establecido para tal fin. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado  cada vez que se realiza el cargue mensualmente en el PIIP valida 

la información,  con el fin de garantizar la completitud y coherencia de la información reportada por las areas y solicitar y realizar los 

ajustes correspondientes con las areas cuando aplique, dejando como evidencia el formato de seguimiento establecido para tal fin 

y/o la validación en la plataforma PIIP.

Detectivo Manual Proba bil ida d

3

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado mensualmente consolidan y analizan la información  reportada 

por las areas  correspondiente a la programación y ejecucción de compromisos, obligaciones y pagos de los proyectos de inversión, 

con el fin de revisar las variaciones y realizar las alertas respectivas a las areas que cuenten con diferencias. Evidencia del control se 

cuenta con las alertas enviadas por correo electrónicos y la información reportada por las areas. 

Detectivo Manual Proba bil ida d

4

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado  mensualmente consolida y actualiza la información reportada 

en el PIIP en una base de datos que alimenta un tablero de control,  con el fin de contar con la información presupuestal de los 

proyectos actualizada y desagregada a nivel de municipios y de esta manera contar con información oportuna y veraz para 

responder los requerimientos de los interesados. Evidencia del control se encuentra la base de datos que alimenta un tablero de 

control

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado  semestralmente o cuando se solicite, socializa y/o asesora a las 

areas frente a los requisitos de los tramites presupuestales,  con el fin de garantizar el cumplimiento de los lineamientos normativos y 

procedimentales, de conformidad con el procedimiento de tramites presupuestales presupuesto de inversión SEPG-P-017. Como 

evidencia del control se cuenta con los correos electronicos y/o la socialización de las infografias en los boletines internos. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado  cada vez que se solicita un tramite presupuestal, previamente 

revisa y valida los requisitos,  con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos solicitados en cada uno de los tramites, de 

conformidad con el procedimiento de tramites presupuestales presupuesto de inversión SEPG-P-017. En el caso de no cumplir el 

requisito se comunica a traves de correo electronico al procedente el motivo de su incumplimiento para su subsanación. Como 

evidencia del control se cuenta con el correo electronico del resultado de la validación. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado  de acuerdo al tramite realiza la validación y radicación a las 

entidades externas,  con el fin de avanzar en el flujo de aprobación del mismo, de conformidad con el  procedimiento de tramites 

presupuestales presupuesto de inversión SEPG-P-017. En el caso de no cumplir con los tiempos estipulados establecidos en la 

circular de cierre presupuestal emitida por el MHCP, se informará al solicitante. Como de evidencia del control se cuenta con la 

radicación en las diferentes plataformas y/o el correo electronico envido al solicitante. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado  cada vez que se realiza el cargue mensualmente en el PIIP valida 

la información,  con el fin de garantizar la completitud y coherencia de la información reportada por las areas y solicitar y realizar los 

ajustes correspondientes con las areas cuando aplique, dejando como evidencia el formato de seguimiento establecido para tal fin 

y/o la validación en la plataforma PIIP.

Preventivo Manual Proba bil ida d

5

El Experto G3-07 del GIT de Planeación o el colaborador encargado trimestralmente consolidan y analizan la información  reportada 

por las areas  correspondiente a la programación y ejecucción de compromisos, obligaciones y pagos de los proyectos de inversión, 

con el fin de revisar las variaciones y realizar las alertas respectivas a las areas que cuenten con diferencias. Evidencia del control se 

cuenta con las alertas enviadas por correo electrónico y/o memorando y la información reportada por las areas. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores realizan el seguimiento mínimo dos veces al año a la implementación del 

MIPG, a través del plan de implementación de MIPG (SEPG-F-090), con el propósito de mejorar la gestión de la Entidad, conforme al 

procedimiento de Implementación del Modelo integral de Planeación y Gestión (SEPG-P-022). Como evidencia de ello, se genera el 

respectivo informe del plan de implementación, el cual se presenta en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Esta 

información se encuentra en el SharePoint del GIT de planeación. 

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación del GIT Planeación como Secretaría técnica valida los temas para hacer seguimiento al MIPG, a través del Comité 

Institucional de Gestión y desempeño, cada vez que se requiera, con el propósito de dar a conocer el avance en la implementación y 

dar lineamientos del mismo, conforme al procedimiento de Implementación del Modelo integral de Planeación y Gestión (SEPG-P-

022). Como evidencia de ello se genera la respectiva acta de reunión, que reposa en el SharePoint del GIT de planeación. 

Detectivo Manual Proba bil ida d

1

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores diseñan, implementan y realizan el seguimiento a la estrategia de gestión del 

conocimiento de la Entidad formulada cada cuatro años conforme al plan estratégico Institucional, con el fin de promover la cultura 

y apropiación del conocimiento, de acuerdo al procedimiento Gestión del conocimiento Institucional SEPG-P-021. Como evidencia 

de ello se encuentra el informe de seguimiento realizado mensualmente al plan operativo que se reporta en el OneDrive del GIT de 

Planeación.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores definen, revisan y actualizan los lineamientos de la gestión del conocimiento 

de la Entidad cada vez que se requiera,  a través de la política de Gestión del conocimiento (SEPG-PT-004) y el Manual de buenas 

prácticas, lecciones aprendidas y preservación de la memoria institucional, incluidos en el sistema de Gestión de Calidad. Como 

evidencia se encuentran los documentos y/o gestión del cambio publicados en la página web de la entidad y en el site de gestión del 

conocimiento.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

La coordinación y el equipo de riesgos del GIT Planeación, como segunda línea de defensa capacitan adecuadamente a los equipos 

de riesgos de los procesos, en la administración del riesgo en la ANI,  de forma anual y/o cada vez sea requerido, de acuerdo con lo 

establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP en la "Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas "y el Sistema de Gestión de Calidad, con el fin de empoderar a la primera línea de defensa en sus 

responsabilidades frente a la administración del riesgo, con la metodología establecida para tal fin. Como evidencia de la aplicación 

del control, reposa el SharePoint de la Gestión Integral de Riesgos, Curso de Riesgos en la plataforma UniANI, las actas de validación y 

seguimiento de los mapas de riesgos con la trazabilidad de las mesas de trabajo realizadas con los equipos de la primera línea de 

defensa y los memorandos enviados por el sistema Documental ORFEO.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación y el equipo de riesgos del GIT Planeación, como segunda línea de defensa diseñan,  implementan y mantienen 

herramientas de capacitación y gestión en la administración del riesgo en la ANI,  a través de un sitio de SharePoint de Gestión 

Integral de Riesgos y los cursos en la plataforma UniANI, los cuales contienen los módulos de capacitación, formatos para la 

construcción del mapa de riesgos por proceso, y demás documentos e información relevante, de forma anual, de acuerdo con la 

metodología establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP en la "Guía para la administración del 

riesgo y el diseño de controles en entidades públicas". Con el propósito de empoderar a la primera línea de defensa en sus 

responsabilidades y facilitar su gestión en la administración del riesgo. Como evidencia del control, reposa el sitio de SharePoint con 

todo el contenido mencionado y los Cursos en la Plataforma de la UniANI.

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

La coordinación y el equipo de riesgos del GIT Planeación, como segunda línea de defensa reciben capacitación y asesoría por parte 

del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, conforme a la metodología establecida en la "Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas", cada vez que se requiera o se realicen modificaciones a la 

metodología por parte de dicha entidad. Con el propósito de fortalecer y mantener actualizados los conocimientos metodológicos 

de la segunda línea de defensa en la administración del riesgo, y brindar una capacitación adecuada a la primera línea de defensa. 

Como evidencia del control, reposan las grabaciones, presentaciones y/o demás documentos de las sesiones de capacitación y/o 

asesoría.

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

La coordinación y el equipo de riesgos del GIT Planeación, como segunda línea de defensa anualmente o cada vez que se requiera, 

asesoran y validan la identificación, valoración y tratamiento a los riesgos de gestión y de cumplimiento, durante la elaboración de 

los mapas de riesgos y antes de su aprobación por parte del líder del proceso, y acompañan el seguimiento a los riesgos identificados, 

la eficacia de controles y el cumplimiento de las acciones de mitigación, de acuerdo con lo establecido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública - DAFP en la "Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas" y el Sistema de Gestión de Calidad. Con el propósito de verificar la adecuada identificación, valoración y tratamiento a los 

riesgos por parte de la primera línea de defensa. Como evidencia de la aplicación del control, reposan las actas de actualización y 

seguimiento de los mapas de riesgos, con la trazabilidad de las mesas de trabajo realizadas con los equipos de la primera línea de 

defensa y los memorandos enviados por el sistema Documental ORFEO.

Detectivo Manual Proba bil ida d

5

La coordinación y el equipo de riesgos del GIT Planeación, como segunda línea de defensa verifican los ajustes a los mapas de riesgos, 

producto de las auditorías realizadas por la Oficina de Control Interno, como tercera línea de defensa, cada vez que se radique el 

informe de auditoría a la administración del riesgo en la ANI, con el fin de corregir las no conformidades y/u observaciones 

evidenciadas en la auditoría. Como evidencia de la aplicación del control reposan las actas de reunión de las mesas de trabajo donde 

se socializan las observaciones u oportunidades de mejora. En el caso de las no Conformidades se cuenta con el formato de Acciones 

correctivas y de mejora SEPG-F-019

Correctivo Manual Impa cto

1

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores anualmente realizan sensibilizaciones frente a la Ley 1581 de 2012 y sus 

decretos reglamentarios, con el fin de dar a conocer el manejo y tratamiento que debe seguirse frente a los datos personales de los 

cuales la entidad es responsable, de acuerdo a la ley, y conforme a la "Política de Seguridad y Privacidad de la Información" (GTEC-PT-

001). Como evidencia, reposan las listas de asistencia a las reuniones de sensibilización, que se encuentran en el SharePoint del GIT 

de Planeación.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores revisa la pertinencia de la aplicación de la Ley 1581/2012 cada vez que se 

presente alguna creación y/o actualización de algún documento del Sistema de Gestión de Calidad, con el fin de ajustarlos y dar 

cumplimento a la Ley y sus decretos reglamentarios, y conforme a la "Política de Seguridad y Privacidad de la Información" (GTEC-PT-

001). Como evidencia, se cuenta con los correos electrónicos enviados por el GIT Planeación con el control de cambios y en cada 

documento con la trazabilidad de los mismos.

Detectivo Manual Proba bil ida d

3

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores semestralmente, registran y/o actualizan las bases de datos personales de la 

ANI en el Registro Nacional de Bases de Datos -RNBD de la SIC, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581 de 

2012 y sus decretos reglamentarios. Lo anterior, atendiendo a la "Política de Seguridad y Privacidad de la Información" (GTEC-PT-

001). Como evidencia, se cuenta con los certificados de registro de las bases de datos, expedidos por la SIC. Estos certificados se 

encuentran en el SharePoint del GIT de Planeación.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores anualmente realizan sensibilizaciones frente a la Ley 1581 de 2012 y sus 

decretos reglamentarios, con el fin de dar a conocer el manejo y tratamiento que debe seguirse frente a los datos personales de los 

cuales la entidad es responsable, de acuerdo a la ley, y conforme a la "Política de Seguridad y Privacidad de la Información" (GTEC-PT-

001). Como evidencia, reposan las listas de asistencia a las reuniones de sensibilización, que se encuentran en el SharePoint del GIT 

de Planeación.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores revisa la pertinencia de la aplicación de la Ley 1581/2012 cada vez que se 

presente alguna creación y/o actualización de algún documento del Sistema de Gestión de Calidad, con el fin de ajustarlos y dar 

cumplimento a la Ley y sus decretos reglamentarios, y conforme a la "Política de Seguridad y Privacidad de la Información" (GTEC-PT-

001). Como evidencia, se cuenta con los correos electrónicos enviados por el GIT Planeación con el control de cambios y en cada 

documento con la trazabilidad de los mismos.

Detectivo Manual Proba bil ida d

3

La coordinación del GIT Planeación y sus colaboradores semestralmente, registran y/o actualizan las bases de datos personales de la 

ANI en el Registro Nacional de Bases de Datos -RNBD de la SIC, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581 de 

2012 y sus decretos reglamentarios. Lo anterior, atendiendo a la "Política de Seguridad y Privacidad de la Información" (GTEC-PT-

001). Como evidencia, se cuenta con los certificados de registro de las bases de datos, expedidos por la SIC. Estos certificados se 

encuentran en el SharePoint del GIT de Planeación.

Preventivo Manual Proba bil ida d

1

El G.I.T. Riesgos, como segunda línea de defensa lidera anualmente la actualización del seguimiento a los riesgos de los contratos de 

Concesión, la cual es validada por el equipo de seguimiento a través de la elaboración y aprobación del Informe de Riesgos. Como 

evidencia del control queda el Informe de riesgos elaborado por los responsables de cada área que hicieron parte del análisis y 

consolidación del documento y/o las sugerencias y recomendaciones de riesgos al contrato de concesión a través de Informe que 

reposa en la plataforma OneDrive, correo y/o memorando.

Detectivo Manual Proba bil ida d

2

El G.I.T. Riesgos, como segunda línea de defensa propone anualmente estrategias de optimización de recursos del fondo de 

contingencias, tales como la cesación de riesgos y la priorización de pagos, los cuales están de acuerdo con la aprobación de los 

planes de aportes y las necesidades prioritarias analizadas durante el seguimiento de riesgos con el equipo de cada proyecto. Como 

evidencia del control se cuenta con los oficios de aprobación de cesación de riesgos y/o el cuadro de priorización elaborado por las 

gerencias financieras y el GIT de Riesgos, que reposan en la plataforma OneDrive.

Detectivo Manual Proba bil ida d

Coordinar y hacer seguimiento al 

Fondo de Contingencias 

Contractuales aprobado para la ANI.

1. VGC

2. VEJEC

3. VAF

4. VE

5.VPRE 

1. Fiduprevisora

2. Ministerio de Hacienda
Riesgo de gestión     0    

Analizar e investigar estrategias de 

mitigación de riesgos para los 

proyectos de Concesión. 

1. Vicepresidencia de 

Estructuración. 

2. VEJEC

3. VGC 

4. VPRE 

1. Ministerio de Hacienda Riesgo de gestión     0    

1

El vicepresidente o coordinador GIT o jefe de oficina responsable del proceso elaboran cada vez que se requiera el plan de 

mejoramiento de cada uno de los hallazgos identificados en los Sistemas de Gestión de la Entidad, de acuerdo al procedimiento 

Acciones correctivas y de mejora (SEPG-P-003), con el propósito de cumplir los objetivos institucionales y mejorar continuamente la 

Gestión de la Entidad. Evidencia del control se encuentra en el formato de Acciones correctivas y de mejora SEPG-F-019 que reposan 

en el SharePoint del Gestión de Calidad y la Página WEB de la Entidad en el caso de las acciones correctivas.

Preventivo Manual Proba bil ida d

2

El  GIT de planeación encargado del Sistema de Gestión de Calidad elaboran cada vez que se requiera el seguimiento de los planes de 

mejoramiento  identificados en los Sistemas de Gestión de la Entidad con excepción de los de Control Interno, de acuerdo al 

procedimiento Acciones correctivas y de mejora (SEPG-P-003), con el propósito de cumplir los objetivos institucionales y mejorar 

continuamente la Gestión de la Entidad. Evidencia del control se encuentra el formato de Acciones correctivas y de mejora SEPG-F-

019 y el formato Matriz de seguimiento acciones correctivas y de mejora SEPG-F-079  que reposan en el SharePoint del GIT de 

Sistema de Gestión de Calidad.

Preventivo Manual Proba bil ida d

3

La Oficina de control interno elabora cada vez que se requiera el seguimiento de los planes de mejoramiento resultantes de las 

auditorías internas de la OCI y los hallazgos de los entes de control,   de acuerdo a los procedimientos  "Planes de mejoramiento de 

las auditorías internas"  (EVCI-P-007) y "Gestión del Plan de Mejoramiento Institucional - PMI" (EVCI-P-006), con el propósito de 

cumplir los objetivos institucionales y mejorar continuamente la Gestión de la Entidad. Evidencia del control se encuentran en la 

interfaz PMP motor y la plantilla PMI,  que reposan en la Página WEB de la Entidad.

Preventivo Manual Proba bil ida d

4

El  GIT de planeación encargado del Sistema de Gestión de Calidad elaboran cada vez que se cierra un plan de mejoramiento la 

evaluación de la eficacia del mismo con excepción de los planes que hace seguimiento la Oficina de Control Interno, de acuerdo al 

procedimiento Acciones correctivas y de mejora (SEPG-P-003), con el propósito de cumplir los objetivos institucionales y mejorar 

continuamente la Gestión de la Entidad. Evidencia del control se encuentra el formato de Acciones correctivas y de mejora SEPG-F-

019 que reposan en el SharePoint del GIT del Sistema de Gestión de Calidad.

Preventivo Manual Proba bil ida d

CARGO

Experto - GIT Planeación 

Experto - GIT Planeación 

Contratista - GIT Planeación 

Experto - GIT Planeación 

Contratista - GIT Planeación 

Coordinadora GIT Planeación

Coordinadora GIT Riesgos

Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno (E)

MO DERA DO Reducir Mitigar SI N/ARiesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos
MODERADO

(60%)
MO DERA DO

MUY BAJA

(20%)

Adriana Bareño Rojas 

ELABORÓ

RG-S EPG-14
Posibilidad de pérdida reputacional  por incumplir la programación de la ejecucción 

presupuestal de los proyectos de inversión al cierre de la vigencia,  debido a la inadecuada 

gestión y/o seguimiento como segunda linea de defensa.

Ejecución y Administración de Procesos
MEDIA

(60%)

ELABORÓ

ELABORÓ

Riesgos fiscales (No aplica)

Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgos de gestión (No aplica)

Reputacional Procesos RG-S EPG-12
Posibilidad de pérdida reputacional  por entregar información erronea a un tercero,  

debido a la deficiente gestión y seguimiento de la información  presupuestal  por parte del 

GIT de Planeación. 

Ejecución y Administración de Procesos
MEDIA

(60%)

Cindy Bulla Berdugo 

Juan Sebastián Barreto Montoya

AP ROBACI ÓN MAP A D E RI ESGOS

NOMBRE

Agustín Hortua Mora

El mapa de riesgos es aprobado 

con el memorado  No. 

20256010056063
ELABORÓ

Fredy Rivera Ángel 

Jessika Junca Ortiz

ELABORÓ

REVISÓ

REVISÓ

APROBÓ

Adriana Bareño Rojas 

Catalina Del Pilar Martínez Carrillo

M Ó DU L O  V I
PA S O  3 -  PLA N DE  MIT IGA CIÓ N DEL RIES GO

M Ó DU L O  V II
PA S O  2 -  V A LO RA CIÓ N DE  LO S  RIES GO S

M Ó DU L O  VM Ó DU L O  IVM Ó DU L O  I I I

INDICADOR DEL RIESGORIESGO RESIDUAL TRATAMIENTO DEL RIESGO PLAN DE MITIGACIÓN DEL RIESGOATRIBUTOS DEL 

VERSIÓN:                      009

MAPA DE RIESGOS POR PROCESO Y SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

PA S O  1 -  IDENT IF ICA CIÓ N DE  RIES GO S

ATRIBUTOS DEL CONTROL - EFICIENCIA

Brindar las herramientas necesarias para el direccionamiento estratégico de la Entidad, con el fin de orientar la gestión de las áreas en temas de planeación, presupuesto, 

inversión y riesgos, todo esto soportado en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

OBJETIVO DEL PROCESOPROCESO
Sistema Estratégico de Planeación y Gestión

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

MÓ DULO  II

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PUNTOS, ÁREAS Y FACTORES DE RIESGO RIESGO INHERENTE DESCRIPCIÓN DEL CONTROL

RG-S EPG-08

Posibilidad de pérdida reputacional  por incumplir las metas de los planes formulados,  

debido al inadecuado asesoramiento y/o seguimiento como segunda línea de defensa al 

plan estratégico, plan acción y plan operativo.  

Posibilidad de pérdida reputacional  por la generación y publicación extemporánea y/o 

inconsistente en la información publicada de estadísticas de tráfico y recaudo modo 

carretero, debido a las fallas en la aplicación de la metodología en las fases de 

procesamiento, análisis y difusión de la información por parte del GIT de Planeación y/ó 

omisión del seguimiento del envío de los datos por parte de la Vicepresidencia Ejecutiva.

Posibilidad de pérdida reputacional  por necesidades no cubiertas en la Entidad, debido a la 

omisión o retraso de la solicitud de las necesidades de las areas para el anteproyecto  y/o la 

inadecuada revisión y consolidación de la información remitida por las áreas, para la 

solicitud de los recursos del Anteproyecto del presupuesto ante el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.

Posibilidad de pérdida reputacional  por el resultado anual dado por el FURAG inferior al 

85%, debido al inadecuado seguimiento al MIPG en su implementación y gestión.

Posibilidad de pérdida reputacional  por perdida del conocimiento, debido a que no se 

captura, no se transfiere y no se preserva la información.

Posibilidad de pérdida reputacional  por una administración inadecuada de los riesgos de 

gestión y de cumplimiento, debido a un incorrecto asesoramiento, capacitación y/o 

validación por parte de la segunda línea de defensa.

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por un inadecuado manejo y tratamiento 

de los datos personales de los cuales la entidad es responsable, debido al  incumplimiento 

del registro de las bases de datos al Registro Nacional de Bases de Datos -RNBD de la SIC.

Posibilidad de efecto dañoso sobre los recursos públicos  por Bases de datos con falencias 

de información que genera pagos de subsidios u otros beneficios sin el cumplimiento de 

requisitos y condiciones, debido a la inadecuada gestión de los datos personales conforme 

a lineamientos establecidos.

Posibilidad de pérdida reputacional y económica  por insuficiencia en los mecanismos de 

compensación de riesgos,    debido a una inoportuna identificación de eventos que puedan 

llegar a materializar riesgos en los Contratos de Concesión,en razón a deficiencias y retrasos 

en la entrega de los insumos remitidos por el equipo de supervisión, seguimiento, 

concesionario e Interventoría.

N/A

N/A

MODERADO

(60%)

RG-S EPG-07

RG-S EPG-01

RG-S EPG-03

RG-S EPG-05

RG-S EPG-06

1. Todos los procesos.

2. Alta dirección.

1. Entes de control

2. DAFP

3. Ciudadanía

4. Entidades de 

certificación

Gestionar los recursos necesarios 

para el desarrollo de las actividades 

misionales y de apoyo ante las 

Entidades competentes, así como 

realizar el seguimiento a la 

ejecución del presupuesto de 

inversión.

1. Todas las 

Vicepresidencias y 

Oficinas de la 

entidad.

1. Departamento 

Nacional de Planeación.

2. Ministerio de Hacienda.

3. Congreso de la 

República de Colombia.

4. Entes de Control

5. Ministerio de 

Transporte.

6. Presidencia de la 

Republica

Gestionar y realizar seguimiento a 

la implementación del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión - 

MIPG de la ANI enfocados en una 

cultura de mejora continua

1. Todos los procesos.

2. Alta dirección.

1. Ciudadanía

2. DAFP

3. Lideres de política de 

gestión y desempeño 

nacionales 

Formular la Planeación Estratégica 

y Operativa de la ANI y hacerle 

seguimiento

1. Todos los procesos 

de la ANI

1. Presidencia de la 

República  y 

Vicepresidencia de la 

República. 

2. Congreso de la 

República.

3. Departamento 

Nacional de Planeación.

4. Ministerio de 

Transporte.

5. Otras Entidades 

Externas y Organismos 

de Control.

6. Entes territoriales

7. Ciudadanía en general

8. Concesionarios e 

interventorías

Generar la información de la 

operación estadística de tráfico y 

recaudo modo carretero

Todos los procesos 

del SGC

1. DANE

2. Ministerio de 

Transporte y Entidades 

del sector

3. Banco de la República

4. Concesionarios e 

interventores 

5. Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público

6. Departamento 

Nacional de Planeación 

DNP

7. Academia

8. Ciudadanía en general

9. Medios de 

comunicación

10. Banca de inversión

11. Congreso de la 

Republica 

12. Entidades de rama 

legislativo 

13. Entidades Territoriales 

Gestionar los recursos necesarios 

para el desarrollo de las actividades 

misionales y de apoyo ante las 

Entidades competentes, así como 

realizar el seguimiento a la 

ejecución del presupuesto de 

inversión.

1. Todas las 

Vicepresidencias y 

Oficinas de la 

entidad.

1. Departamento 

Nacional de Planeación.

2. Ministerio de Hacienda.

3. Congreso de la 

República de Colombia.

4. Entes de Control

5. Ministerio de 

Transporte.

6. Presidencia de la 

Republica

7. Ciudadania

Gestionar los recursos necesarios 

para el desarrollo de las actividades 

misionales y de apoyo ante las 

Entidades competentes, así como 

realizar el seguimiento a la 

ejecución del presupuesto de 

inversión.

1. Todas las 

Vicepresidencias y 

Oficinas de la 

entidad.

1. Departamento 

Nacional de Planeación.

2. Ministerio de Hacienda.

3. Congreso de la 

República de Colombia.

4. Entes de Control

5. Ministerio de 

Transporte.

6. Presidencia de la 

Republica

7. Ciudadania

Gestionar la realización de los 

planes de mejoramiento de los 

procesos a los que haya lugar 

1. Todos los procesos 

ANI

1. Entes de control

2. Ciudadanía

3. Entidades de 

certificación

Riesgo de gestión Procesos

Riesgo de gestión Insumos

Riesgo de gestión Procesos

Riesgo de gestión Procesos

Riesgo Fiscal

Riesgo de gestión Insumos

Gestionar los datos personales al 

interior de la Entidad 

1. Todos los procesos 

ANI

1. DAFP 

2. Superintendencia de 

Industria y Comercio

3. Archivo General de la 

Nación

4. MinTIC

5. Ciudadanía

6. Concesionarios e 

Interventorías

Hacer seguimiento a los riesgos 

misionales de la ANI

1.VGC 

Vicepresidencia de 

Gestión Contractual

2. VEJEC: 

Vicepresidencia 

Ejecutiva

3. Gerencia de 

Contratación; 

4. VE: 

Vicepresidencia 

Estructuración

5. VPRE: 

1. Ministerio de 

Transporte. 

2. Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público - MHCP

Definir los lineamientos para la 

formulación, actualización e 

implementación de la política de 

Gestión del Conocimiento de la 

Entidad

1.Todos los procesos

1. Entidades Públicas y/o 

Empresas privadas

2. Instituciones 

educativas y/o Empresas 

líderes en gestión del 

conocimiento

3. Ciudadanía

4. DAFP

Gestionar y realizar seguimiento a 

los riesgos de proceso (gestión) y de 

cumplimiento (corrupción y 

soborno).

Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

RG-S EPG-10

RG-S EPG-11

RG-S EPG-09

RF -S EPG-13

Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Actividad de Manejo de bases 

de datos y sistemas de 

información

Económica Riesgos fiscales (No aplica)

Riesgo de gestión Insumos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Económica y Reputacional Procesos

Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Talento Humano

Riesgo de gestión Insumos Riesgos de gestión (No aplica)

Económica y Reputacional Eventos Externos (Terceros)

Riesgo de gestión Procesos Riesgos de gestión (No aplica) Reputacional Procesos
Posibilidad de pérdida reputacional  por inadecuado cumplimiento a las acciones 

correctivas identificadas, debido al inoportuno seguimiento del plan de acción como 

segunda línea de defensa.

EXT REMO

BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)

Ejecución y Administración de Procesos

Ejecución y Administración de Procesos

Riesgos fiscales (No aplica)

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

Ejecución y Administración de Procesos

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

Ejecución y Administración de Procesos

Ejecución y Administración de Procesos

Ejecución y Administración de Procesos

Usuarios, Productos y Prácticas 

Organizacionales

BAJA 

(40%)

MUY BAJA

(20%)

MEDIA

(60%)

ALTA

(80%)

CATASTRÓFICO

(100%)

MUY BAJA

(20%)

MO DERA DO

MO DERA DO

MEDIA

(60%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO

ALTA

(80%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

MEDIA

(60%)

MODERADO

(60%)

MEDIA

(60%)

MODERADO

(60%)

MO DERA DO

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

EXT REMO

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

CATASTRÓFICO

(100%)

EXT REMO

MENOR

(40%)
BA JO

MODERADO

(60%)
MO DERA DO

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DOMO DERA DO

MODERADO

(60%)

MUY BAJA

(20%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO

BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

BAJA 

(40%)

CATASTRÓFICO

(100%)
EXT REMO

BAJA 

(40%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO

MUY BAJA

(20%)

MODERADO

(60%)
MO DERA DO

MUY BAJA

(20%)

MENOR

(40%)
BA JO

BAJA 

(40%)

MODERADO

(60%)

N/A

1. Reporte del porcentaje de 

cumplimiento de las metas 

programadas enviado por las 

distintas dependencias de la 

entidad al GIT Planeación.

2. Base de datos de 

seguimiento GIT Planeación

La evidencia tanto del reporte de seguimiento 

(matriz) como del reporte de los indicadores, 

reposa en SINERGIA y/o en el SharePoint del GIT 

Planeación, para garantizar su salvaguarda y debida 

trazabilidad:

https://anionline.sharepoint.com.mcas.ms/sites/GIT 

Planeación

Debido a que se cuentan con los diferentes controles 

logrando reducir la probabilidad del riesgo a 1,75%, se 

acepta el riesgo residual 

N/A N/A

1. Oportunidad en el reporte del 

registro administrativo por 

parte de las interventorías 

2. Oportunidad en la difusión de 

la  base de datos final mensual 

y el documento de análisis

 3. Promedio de solicitudes de 

anulación dentro de los 90 días 

del reporte del registro 

administrativo

  

4. Promedio de solicitudes de 

anulación después de los 90 

días del reporte del registro 

administrativo   

1. (Número de Reporte de 

registros administrativos 

cargados a tiempo / Número de 

registros administrativos 

totales) x100 

2.  Número de base de datos 

final mensual y documento de 

análisis difundidos a tiempo

3.(Número de solicitudes de 

anulación realizadas dentro de 

los 90 días / Número de 

registros administrativos 

totales) x100

4. Número de solicitudes de 

anulación realizadas después 

de los 90 días / Número de 

registros administrativos 

totales) x100

1. El indicador permite generar alertas 

frente a la oportunidad del cargue de los 

registros administrativos mensuales por 

parte de la interventoría en el Aniscopio

2. El indicador permite generar alertas 

frente a la oportunidad de difusión de la  

base de datos final mensual y el 

documento de análisis

3. El indicador permite generar alertas 

frente a las solicitudes de anulación que 

realizan las interventorías antes de los 90 

días.

4. El indicador permite generar alertas 

frente a las solicitudes de anulación que 

realizan las interventorías después de los 90 

días, indicando que se ha materializado el 

riesgo.

1. >=90%

2. 1

3. 2%

4. 0%

1. Mensual

2. Mensual

3.  Mensual

4. Mensual

1.Registros administrativos 

cargados   en el ANISCOPIO por 

la interventorías

2. Informes de difusión

3. Solicitudes de cambio y base 

de datos final  mensual  y 

documento de análisis con 

novedad

4. Solicitudes de cambio y base 

de datos final  mensual  y 

documento de análisis con 

novedad

1. La cantidad de los reportes administrativos debe 

corresponder a la cantidad de peajes activos en el 

periodo evaluado.

1. Metas cumplidas en la 

vigencia

2. Evaluación del avance anual 

de las Metas.

1. (# metas cumplidas en el 

Plan de Acción/# total de metas 

programadas en el Plan de 

Acción)*100

2. (# metas cumplidas para la 

vigencia en el plan de gobierno 

/# total de metas programadas 

en el Plan de Gobierno)*100

1. El indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento de las metas programadas en 

la vigencia

2. El indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento de las metas programadas en 

la vigencia

1. 100%

2. 100%

1. Trimestral

2. Anual

Después de realizar el debido análisis, y teniendo en cuenta el 

nivel de riesgo residual, si bien se determinó que la opción de 

tratamiento del riesgo es reducir, se debe tener en cuenta 

que las metas físicas dadas por el Plan Nacional de Desarrollo 

son inmodificables y dependen de terceros y múltiples 

variables para su cumplimiento. Así mismo, no se puede 

transferir el riesgo debido a que la actividad es dada por la 

normatividad.

1. Revisión, validación, elaboración de 

procedimientos e instructivos referentes a la 

Planeación estratégica

2. Fortalecer el papel de segunda línea de defensa en 

el GIT de Planeación frente a la Planeación estratégica

GIT Planeación

Aceptar

Reducir

Reducir Mitigar SI

Aceptar N/A NO

Aceptar N/A NO

N/A NO

Reducir Mitigar SI

N/A

N/A N/A

N/A

Debido a que la probabilidad residual del riesgo es muy baja 

y el riesgo residual es bajo, se considera que los controles son 

suficientes para prevenir su materialización.

Los controles establecidos son suficientes para reducir la 

probabilidad de la materialización del riesgo, por lo cual no 

se considera realizar un plan de mitigación

N/A
1. Revisar y ajustar (si aplica) la documentación 

asociada a la actividad 
GIT Planeación

1. Revisar y ajustar (si aplica) la documentación 

asociada a la actividad (SEPG- P-017)

2. Realizar socialización a las areas de la actualización 

del procedimiento SEPG-P-017 Tramites 

presupuestales.  

GIT Planeación

Memorando de las 

Vicepresidencias y oficinas y el 

documento de anteproyecto.
N/A

Resultados de la medición del 

FURAG
% cumplimiento FURAG

Medición del cumplimiento de las políticas 

y dimensiones del MIPG de la vigencia 

anterior

>=85% Anual FURAG DAFP N/A

Porcentaje de recursos 

solicitados en el anteproyecto

1. (Recursos solicitados por las 

áreas validados y verificados 

por el GIT planeación ) / 

Recursos solicitados en el 

anteproyecto)  * 100

El indicador evidencia el porcentaje de los 

recursos solicitados por las áreas validados 

y verificados por el GIT planeación, en 

comparación a los consolidados en el 

documento de anteproyecto 

100% Anual

N/AMensual Plataforma PIIP
1.  Completitud de la información 

reportada en el PIIP

1.( No. de completitud de la 

información de las areas / No. 

Total de parametros a resportar) x 

100

1. El indicador mide la completitud de los 

10 parametros establecidos en la 

plataforma PIIP que se debe reportar 

mensualmente. Los parametros son:

Avance actividades/Presupuestal/Flujo de 

caja 

Avance Financiero 

Avance meta producto 

Avance regionalización 

Documentos del paso actual 

Finalizar reporte del periodo 

Focalización de políticas 

Indicadores de políticas 

Registro información adicional Víctimas 

Observación del mes

100%

1.Alertas generadas  en el periodo 

evaluado por el GIT de planeación 

frente a las desviaciones de la 

programación presupuestal de los 

recursos de inversión

1.(Numero de alertas generadas 

por el GIT  de Planeación en el 

periodo evaluado/ Numero de 

desviaciones en la programación 

de los compromisos y obligaciones 

del presupuesto de inversión en el 

periodo evaluado) x100

1. El indicador mide las alertas generadas 

por el GIT de Planeación frente a las 

desviaciones en la programación de los 

compromisos y obligaciones de los recursos 

de inversión en el perioso evaluado

El indicador evidencia el avance y la 

ejecución de las actividades programadas 

en el plan estratégico del conocimiento, el 

cual incorpora en las actividades la captura, 

transferencia y preservación del 

conocimiento de la Entidad

100% Anual

Plan estratégico de gestión del 

conocimiento del equipo de 

cumplimiento del GIT 

Planeación

1. Realizar seguimiento del cumplimiento de las 

actividades del Equipo transversal de Gestión del 

conocimiento 

2. Publicar el curso de misionalidad de los proyectos 

APP en el sitio de Intranet dispuesto para la Gestión 

del conocimiento  

GIT Planeación

1. Cumplimiento promedio de la 

estrategia de gestión de 

conocimiento.

Reducir Mitigar SI

N/A

1. Realizar la validación del cumplimiento de la Ley 

1581 de 2012, con los encargados externos del 

manejo y tratamiento de los datos personales de los 

cuales la ANI es responsable.

2. Realizar el instructivo para el registro de la base de 

datos e inventario

Reducir Mitigar SI

La meta del indicador se mide conforme a la fecha 

de corte de cada seguimiento 
Mitigar SI

N/A 1. Revisar y actualizar  la documentación con  la 

nueva metodología de riesgos emitida por el 

DAFP, donde se incluye los riesgos fiscales. 

GIT Planeación

 1. Nivel de implementación de 

las responsabilidades de la 

Segunda Línea de Defensa 

emitidos por Control interno

2. Eventos detectados 

analizados

 1. %  de implementación de las 

responsabilidades de la 

Segunda Línea de Defensa en 

el nivel avanzado emitido en el  

informe de control interno

2. (Numero de eventos 

detectados con analisis de 

causas )/ (Numero de eventos  

detectados)

1. El indicador mide el nivel de 

cumplimiento de las responsabilidades 

asociadas a la segunda línea de 

defensa en la administración del riesgo, 

incluyendo actividades tales como las 

capacitaciones, asesoramientos y 

validaciones, en el nivel avanzado 

emitido en el informe de control interno

2. El indicador mide la cantidad de  los 

eventos detectados en las jornadas de 

seguimiento o los reportados con 

analisis de causas, con el fin de  evaluar 

si es necesario   abrir una nueva ación 

1. 85%

2. 80%

1. Anual 

2. Anual 

1. Informe de auditoría a la 

administración del riesgo de la 

ANI o Mapa de aseguramiento 

criterio administración del 

riesgo (Gestión, Fiscales  y 

cumplimiento)  elaborado por la 

Oficina de Control Interno en el 

nivel avanzado

2. Informes de seguimiento o 

avisos de un evento por parte 

de los procesos  

2. Se toma en cuenta el seguimiento anual por cada 

tipo de riesgos. 

1. (No de actividades 

ejecutadas de la estrategia de 

gestión del conocimiento en el 

plan estratégico /  No de 

actividades programadas de la 

estrategia de gestión del 

conocimiento en el plan 

estratégico) *100

El indicador mide el cumplimiento del 

registro de las bases de datos al RNBD de la 

SIC, conforme a lo estipulado en la ley 

1581 del 2012. 

100% Semestral
Certificados del registro de la 

base de datos RNBD de la SIC

N/A

1. Realizar la validación del cumplimiento de la Ley 

1581 de 2012, con los encargados externos del 

manejo y tratamiento de los datos personales de los 

cuales la ANI es responsable.

2. Realizar el instructivo para el registro de la base de 

datos e inventario

GIT Planeación

Cumplimiento promedio del 

registro de las bases de datos al 

RNBD de la SIC

1. (No de registro de bases de 

datos a la RNBD ejecutadas /  

No de registro de bases de 

datos a la RNBD programadas) 

*100

El indicador mide el cumplimiento del 

registro de las bases de datos al RNBD de la 

SIC, conforme a lo estipulado en la ley 

1581 del 2012. 

100% Semestral
Certificados del registro de la 

base de datos RNBD de la SIC

GIT Planeación

Cumplimiento promedio del 

registro de las bases de datos al 

RNBD de la SIC

1. (No de registro de bases de 

datos a la RNBD ejecutadas /  

No de registro de bases de 

datos a la RNBD programadas) 

*100

Mitigar SIReducir

Suficiencia Anual de los 

Mecanismos de Compensación 

de Riesgos Contractuales 

(Número de riesgos públicos 

con capacidad anual de 

compensación/Número de 

riesgos en zona valorable a 

cargo del público o compartidos 

)*100

Se acepta en razón a que la ANI en la suscripción de los 

contratos de concesión se comprometió a compensar los 

riesgos a cargo con el fin de mantener el equilibrio 

contractual a través de los mecanismos de compensación. 

Aceptar N/A NO N/A N/A

1.  100% 1. Trimestral
1. SIIF y memorando y/o correos 

electronicos 

1. El indicador se mide teniendo en cuenta los 

compromisos y obligaciones ejecutados en el 

periodo evaluado frente a la programación .

Planes de mejoramiento 

Los indicadores únicamente corresponde a los 

supervisados por GIT de planeación, debido a la 

integridad de los planes con control interno.

Reducir Mitigar SI

1. Planes de mejoramiento 

ejecutados a tiempo

 

2. Eficacia de los planes 

1.  (No. Total de planes de 

acción en ejecucción según 

fechas programadas)  x 100 /  

(No. Planes de acción 

programados)

2. (No. Total de planes de 

acción eficaces)  x 100 /  (No. 

Planes de acción 

implementados)

1. El indicador identifica le ejecución a 

tiempo de los planes de acción y la 

planeación de la programación.

2.El indicador permite evaluar la 

efectividad de los planes de acción 

implementados. 

1. 90%

2. 100%

Semestral 
Se considera realizar socializaciones para divulgar la 

metodología para las acciones correctivas y de mejora según 

los hallazgos generados 

1.Socializar a las diferentes áreas acerca de la 

metodología para las acciones correctivas y de mejora 

según los hallazgos generados 

GIT Planeación

Identifica el nivel anual en el que los 

mecanismos de compensación 

contractual, logran cubrir las 

necesidades por riesgos a cargo del 

público para todos los proyectos en 

ejecución

 =>50% Semestral Base de datos GIT de Riesgos 

El indicador toma como fuentes de compensación 

el plan de aportes del FCCE, subcuentas del 

contrato y otros mecanismos contractuales que 

pueden ser usados para compensar riesgos a cargo 

del público e incluso Presupuesto General de la 

Nación para los casos que así lo contemplen. 

El indicador se complementa con la ejecución de 

los controles (Informe de Riesgos, optimización y 

priorización de recursos), a fin de evitar la 

materialización del riesgo.


